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DISTRITO ESCOLAR DE FILADELFIA 

OFICINA DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
SERVICIOS ESCOLARES DE SALUD  

CALLE BROAD NORTE #440 - 2 ° PISO, FILADELFIA, PA 19130 

INSTRUCCIÓN PARA ALUMNOS CONFINADOS AL HOGAR 
 
Estimados padres o encargados: 
 
El propósito de la Instrucción en el Hogar es de proporcionar a los estudiantes con servicios de instrucción durante un período de 
ausencia temporal para que, al regresar a la escuela, puedan volver a participar con éxito en su programa educativo. Instrucción en el 
Hogar no pretende, ni puede interpretarse, como un método para suministrar un plan de estudios completo, ni puede proporcionar 
suficientes notas o créditos para conseguir una promoción de grados. Instrucción en el hogar no es un 
reemplazo o sustituto para la asistencia a la escuela. Instrucción en el hogar se debe utilizar como último recurso, después que 
otras opciones y/u horarios alternativos (día medio, paquetes de trabajo, etc.) se han agotado. 

 Instrucción en el Hogar es un servicio que el Distrito puede proveer durante un período temporal de ausencia por una 
condición médica aguda de al menos 4 semanas y que no exceda de tres meses, según se requiera por el Departamento de 
Educación de Pennsylvania. 

 Instrucción en el Hogar puede ser proporcionada de forma intermitente durante períodos de cortas pero repetidas ausencias 
debido que una condición médica crónica agrave (autenticado por escrito por el proveedor de servicios médicos). Se espera 
que el estudiante regrese a la escuela cuando mejore su enfermedad. La aprobación para Instrucción en el Hogar 
Intermitente se concederá por un período no superior a un (1) año escolar y expirará al final del año escolar. 

Para solicitar instrucción en el hogar, el padre o encargado  del estudiante debe tener una referencia médica completa, firmada por el 
médico del estudiante, y devolverla a la enfermera de la escuela. Si la ausencia del estudiante no está debidamente explicada, el 
Distrito no aceptará la referencia médica. El padre o encargado  tiene el derecho de retener información médica. Sin embargo, la 
retención de información médica puede resultar en la terminación de los servicios de instrucción en el hogar. Si la condición médica 
de su hijo requiere instrucción en el hogar por más de tres (3) meses, usted tendrá que presentar una referencia médica nueva antes 
que el permiso inicial expire. Si no presenta una referencia médica nueva a tiempo, se suspenderá la instrucción en el hogar, y se 
considerará a su hijo ausente.  
 
El éxito de la instrucción en el hogar y el progreso de su hijo, dependen de una planificación cooperativa, involucrando a su hijo, el 
maestro, y el padre o encargado. Una vez que la solicitud de instrucción en el hogar es aprobada, el padre o encargado  debe cumplir 
con los siguientes acuerdos: 

• Proporcionar una habitación limpia, tranquila y bien iluminada, con una temperatura agradable para el maestro y el estudiante. 
• Durante todo el período de instrucción en el hogar,  debe estar presente un adulto responsable.  
• El estudiante debe estar apropiadamente vestido y listo para recibir instrucción a la llegada del maestro. 
• Durante el tiempo de instrucción y estudio, el maestro y estudiante deben poder trabajar sin distracciones como la televisión, 

radio, mascotas y otros niños. 
• Si el estudiante está demasiado enfermo para recibir instrucción, o si otras personas en el hogar están sufriendo de una 

enfermedad contagiosa; usted debe notificar al maestro antes de las 8:30 AM. 
• Debe firmar la hoja de asistencia del maestro al final de cada período de instrucción. 
• Cuando sea posible, organizar citas con el médico, terapia, etc., que no entren en conflicto con la instrucción programada. 
• El incumplimiento de las condiciones anteriores puede resultar en la terminación de instrucción en el hogar. 

 
He leído y acepto las condiciones de Instrucción en el Hogar para mi hijo. Voy a ofrecer un medio ambiente satisfactorio  
para garantizar el máximo potencial de aprendizaje para mi hijo. 
 
______________________________________________________________ _____________________________________________________ 
FIRMA DE LA DEL PADRE O ENCARGADO / SIGNATURE OF PARENT/GUARDIAN FECHA / DATE 
 
______________________________________________________________ _____________________________________________________ 
DIRECCIÓN / ADDRESS NÚMERO DE TELÉFONO / TELEPHONE NUMBER 

 
NOMBRE DEL ESTUDIANTE: _________________________________________ ESCUELA: __________________________ GRADO: ________ 

STUDENT’S NAME SCHOOL GRADE 
 

• Una (1) copia al padre o encargado  
• Una (1) copia en la escuela, en el expediente del estudiante  
• Una (1) copia para el maestro encargado de la enseñanza en el hogar 

 
Para encontrar más documentos e información traducida al español, por favor vaya a: www.philasd.org/language/spanish 

http://www.philasd.org/language/spanish

